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01 Generalidades



MARCO NORMATIVO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

01.02.202417.04.2006 2020/ 2021 / 
2022 / 2023

Ley N° 27785

Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de 

Control y de la 

CGR,  artículo 7.

Ley N° 28716

Ley de Control 

Interno de las 

Entidades del 

Estado 

R.C N°320-2006-CG

Normas de Control 

Interno 

 

Directiva N°006-

2019-CG/INTEG

Implementación 

del SCI en las 

entidades del 

Estado

Directiva N° 011-2019-

CG/INTEG

Implementación del SCI en el 

BCR, PETROPERU, SBS, 

Fondo de Financiamiento de la 

Actividad Empresarial del 

Estado y empresas bajo la 

supervisión de ambas

RC N° 041-2024-CG

Modificación de 

Directiva N° 006-

2019-CG

RC N°130-2020-CG

RC N°093-2021-CG

RC N° 095-2022-CG

RC N° 073-2023-CG 

Modificación de 

Directiva N°006-

2019-CG 

23.07.20

02

03.11.2006 20.12.201917.05.2019 16.07.2024

RC N° 320-2024-CG

Modificación de Directiva 

N° 006-2019-CG

RC N° 319-2024-CG

Modificación de la 

Directiva N°011-2019-

CG/INTEG



MODELO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SCI

Eje 2: Gestión de riesgos

Eje 3: Supervisión

Eje 1: Cultura Organizacional

Ejes

02

03

01

• Componente 5: Supervisión

• Componente 1: Ambiente de 

Control.

• Componente 2: Información 

y Comunicación. 

• Componente 3: Evaluación de 

Riesgos. 

• Componente 4: Actividades de 

Control.

Directiva N° 006-2019-CG/INTEG

Entregable:

PLAN DE ACCIÓN ANUAL - SECCIÓN 

MEDIDAS DE CONTROL



Entregables y Plazos de Presentación en la Implementación del SCI

FUENTE: Directiva N° 006-2019-CG/INTEG: Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado. 

(Con corte de 
información al 
30/06/2025)

Hasta el 
31/07/2025

Plan de acción Anual - 
Sección Medidas de Remediación  

Periodo Enero – Diciembre 2025

Plan de acción Anual  - 
Sección Medidas de Control  

Periodo Enero – Diciembre 2025

Hasta el 
31/03/2025

Eje Cultura 
Organizacional

Eje Gestión 
de Riesgos

Reporte de Evaluación Semestral de 
la Implementación del SCI 

Periodo Enero – Junio 2025

Reporte de Seguimiento Semestral 
del Plan de Acción Anual

Periodo Enero – Junio 2025

Eje 
Supervisión

Hasta el 
30/01/2026

(Con corte de 
información al 
30/12/2025)

Reporte de Evaluación Anual de la 
Implementación del SCI

Periodo Enero – Diciembre 2025

Eje 
Supervisión

Reporte de Seguimiento Anual del 
Plan de Acción Anual

Periodo Enero – Diciembre 2025

20262025

Hasta el 
31/01/2025

(Con corte de 
información al 
30/12/2024)

Reporte de Evaluación Anual de la 
Implementación del SCI

Periodo Enero – Diciembre 2024

Eje 
Supervisión

Reporte de Seguimiento Anual del 
Plan de Acción Anual

Periodo Enero – Diciembre 2024
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EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL - SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL

Es un instrumento de gestión donde se registrarán las 

medidas de Control que deberán ser desarrolladas, con 

la finalidad de mitigar los Riesgos que podrían afectar 

de manera negativa los objetivos trazados de los 

productos (bien o Servicio) que brinda una Entidad.

Los riesgos identificados pueden ser:

• Riesgos de desempeño.

• Riesgos que afectan la integridad pública y

• Riesgos de Desastre

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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El Plan de Acción Anual - Medidas de Control debe contener la siguiente información:

Productos Identificado por la Entidad.

Medidas de Control (actividades cuya 

implementación permitirá reducir o la 

probabilidad de ocurrencia o el impacto que 

pudiera generar el Riesgo)

Plazo de implementación de la medida 

de control (Inicio y Termino).

Medio de verificación, documento que 

evidencia o sustenta la implementación de 

la medida de control.

Comentarios y observaciones 

(información relacionada a la 

implementación de las medidas de control).

Riesgo identificado (hechos que podrían 

afectar negativamente el desarrollo o 

prestación del producto).

INFORMACIÓN QUE DEBE INCORPORARSE EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL

Órgano o unidad orgánica responsable 

de implementar la medida de control.

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL

Producto
Riesgo 

Identificado

Determinación de medidas de control

Comentarios u 
ObservacionesMedida de 

Control

Órgano o 
Unidad 

Orgánica 
Responsable

Plazo de implementación
Medio de 

Verificación
Fecha de Inicio

Fecha de 
término

Producto 01 Riesgo 01

Medida de 
Control 1.1

Medida de 
Control 1.2

Medida de 
Control 1.3

Suscrito el referido Plan, debe ser digitalizado (formato PDF) y 

remitido a la Contraloría, a través del aplicativo informático del 

SCI.

A continuación, debe ser remitido a los órganos o unidades 

orgánicas que se encuentran a cargo de la ejecución de las 

medidas de control. Conforme a lo establecido en la pregunta 

N°24 del entregable Evaluación Anual.

1

2

3

4

El Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control elaborado 

debe ser revisado y visado por el funcionario a cargo del órgano o 

unidad orgánica responsable de la implementación del SCI, y, 

luego debe ser aprobado por el Titular, a través del aplicativo 

informático del SCI. 

Este  documento  debe  ser  impreso  y  suscrito  por ambas

autoridades. Se puede utilizar también firma digital. 

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


GRUPO GOBIERNO NACIONAL GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO LOCAL

01

02

03
Municipalidades clasificadas por el 

MEF como tipo F y G, así como las 

entidades adscritas. (*)

Municipalidades clasificadas por el 

MEF como tipo A, B, D y E, así como 

las entidades adscritas, con excepción 

de las Municipalidades comprendidas 

dentro del Grupo 1. (*)

Municipalidades que se encuentren 

ubicadas en Lima Metropolitana y en la 

Provincia del Callao , así como sus 

entidades adscritas  (*)

Todas las entidades (Poderes, Pliegos, 

Ejecutoras, Autónomas, entre otras)

Unidades ejecutoras del Gobierno 

Regional (UGEL, Hospitales, 

Dirección/Gerencia Regional, entre 

otros)

Sede Central de los Gobiernos 

Regionales

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

CLASIFICACIÓN DE ENTIDADES:

(*) Sociedades de Beneficencia que se encuentran en la ubicación territorial

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


Paso 01: Identificación de Productos

• Las entidades públicas deben efectuar la gestión de riesgos de manera progresiva, según el grupo en el grupo en el que se encuentra la 

entidad.

• A partir del año 2025, las entidades públicas divididas en los grupos 1, 2 y 3, deberán distribuir el presupuesto designado, entre 

“TODOS” los productos identificados dentro del periodo.

75%Año 2022

Año 2023

Año 2024

100%

100%

50%Año 2021

Año 2025

Recuerde que la gestión de 

riesgos se trabajará sobre 

la base de los productos 

identificados.

100% 100%100%

100%

80%

80%

60%

60%

40%

40%

30%

Grupo 01 Grupo 02 Grupo 03
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02 Eje de Gestión de Riesgos



Paso 2Paso 1 Paso 3

Identificación de Productos

✓ Identificar los productos

Evaluación de riesgos

✓ Identificar los riesgos

✓ Valorar los riesgos

✓ Determinar la tolerancia al 

riesgo 

Plan de Acción Anual – 

Medidas de Control

✓ Establecer las Medidas de 

Control

✓ Elaborar el Plan de 

Acción Anual – Sección 

Medidas de Control

✓ Aprobar el Plan de Acción 

Anual – Sección Medidas 

de Control

Para el desarrollo del Eje Gestión de Riesgos se tiene que ejecutar 3 pasos: la Identificación de Productos,  la Evaluación de 

riesgos y el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control. 

Entregable:

Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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La primera actividad que debemos desarrollar para empezar con el Eje de 

Gestión de Riesgos es identificar los Productos, para ello debemos utilizar 

los instrumentos de gestión con los que contamos, como son los siguientes:

Plan Estratégico

Institucional (PEI)

Plan de Desarrollo Local

Concertado

PEI del pliego o de la entidad de la 

provincia o  región en cuyo ámbito 

se encuentren

Otros con los que cuente la entidad

Programas 

Presupuestales

Plan de Desarrollo

Institucional

▪ Ley de Creación

▪ Mapa de Procesos

¿Qué son los Productos? 

Son los bienes y servicios provistos por la entidad (dirigidos a la 

población) que se obtienen de la transformación de los insumos a 

través de las actividades. 

(Guía para el Planeamiento Institucional - CEPLAN)

¿Qué son los Productos Revaluados? 

Es el producto incorporado a la gestión de riesgos sobre el cual 

se revalúan los riesgos identificados en años anteriores para 

determinar si alcanzaron niveles de tolerancia aceptables por la 

entidad y para identificar nuevos riesgos que pudieran afectar las 

condiciones y cualidades con las que se brinda. 

(Directiva N° 006-2019-CG/INTEG, modificada por 

Resolución de Contraloría 320-2024-CG)

Cabe mencionar que al momento de identificar los productos trabajaremos 

productos que se incorporarán por primera vez a la gestión de riesgos, así 

como revaluados de años anteriores. 

Los productos identificados deberán ser 

registrados en el aplicativo informático del 

SCI:

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci
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Para identificar los productos hay que tomar en cuenta los siguientes aspectos:

1. Convocar a personal del área de planificación y presupuesto en la entidad.

2. Recopilar información sobre el Presupuesto Institucional.

3. Calcular el Presupuesto Operacional Institucional y por cada producto que brinda la entidad.

4. Propiciar la participación del Titular de la entidad en la identificación de los productos sobre la 

que se efectuarán las actividades sobre gestión de riesgos.

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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1. CONVOCAR A PERSONAL DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO EN LA ENTIDAD.

La entidad debe convocar al personal que maneja el presupuesto de la institución, a fin de 

ejecutar las siguientes actividades:

• Determinar el presupuesto institucional, el cual se extrae de los documentos de gestión 

presupuestal con los que cuenta la entidad o de la plataforma de ejecución de gasto 

presupuestal del Ministerio de Economía y Finanzas. 

(https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx)

• Calcular el presupuesto asignado de manera directa e indirecta para la ejecución de los 

productos 

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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1

Consulta Amigable: La Entidad empezará haciendo clic en total, luego en nivel de gobierno, escogerá el nivel de gobierno que pertenece.

 

2

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

2. RECOPILAR INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO  OPERACIONAL

El personal que maneja la información presupuestal debe extraer el Presupuesto Institucional de los documentos de gestión presupuestal con los que 

cuenta la entidad o de la plataforma de ejecución de gasto presupuestal del Ministerio de Economía y Finanzas. 

(https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx)

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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EJEMPLO: En caso Entidad pertenece al nivel Local Local, hará clic en “Total”, luego clic “M. Gobierno Local” y clic en el botón 

Gob.Local/Mancomunidades. Seleccionará el departamento, provincia y Municipalidad.

3

4
5

6

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

2. RECOPILAR INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO  OPERACIONAL

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

2. RECOPILAR INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO  OPERACIONAL

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

8

7

La consulta amigable tiene opción “Buscar Item, el 

cual permite hacer la búsqueda de la Entidad por 

código o descripción.

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


10

9

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

Una vez ubicada la Entidad en la Consulta Amigable, 

procederá hacer clic en botón “Categoría Presupuestal”

El PIM total de la Entidad se registrará en la hoja de trabajo; asimismo, deberá ser igual 

al información PIM de la sección “Estimación Presupuestal “ de “Productos” del Sistema 

de Control Interno, para que se cierre  la sección “Estimacion Presupuestal”

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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Nota: las Categorías Presupuestarias 

son:

1.Programas Presupuestales (hay 

productos y/ o proyectos)

2.Acciones Centrales (presupuesto 

asociado a producto, el total 

presupuesto asignado se sumara con 

actividades en SIN PRODUCTO de 

APNOP para prorratear el total con los 

productos y proyectos)

3.Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos-

APNOP(encontrará proyectos y en SIN 

PRODUCTO habrá actividades que se 

consideren productos, otras asociadas a 

productos  (supervisión y control, 

gestión municipal, etc) y presupuesto no 

asociado a producto(obligaciones 

sociales, transferencias de recursos,etc)

9

11

12

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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Clic en el programa presupuestal, 

luego clic en el botón 

Productos/Proyecto y registrará en 

la hoja de trabajo el producto o 

proyecto identificado, dichas 

acciones se repetirán en todas los 

programas presupuestales.

En caso 9001 “Acciones Centrales” 

en la hoja de trabajo se trasladara 

en PIM total.

13

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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A

B

C

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

El % de prorrateo es el PIM 

del producto o proyecto(1) /  

Sumatoria total del PIM de 

cada productos y proyectos

El prorratear gastos es el % 

Prorrateo (2) / Total del 

Presupuesto Asociado a 

Producto

 El Presupuesto Operacional 

=PIM del producto o proyecto 

+ prorrateo de gasto

1

2

3

3 4

4

2

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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1.-La Entidad registrará el nombre del producto y el PIM de los productos o proyecto/inversión que 

identifique en los programas presupuestales en le sección   ,a excepción de “ACCIONES 

COMUNES” que  se colocará en la sección        en presupuesto asociado a producto.

2.-La Entidad colocará la denominación de Acciones Centrales(categoría presupuestal) y el PIM 

total  en presupuesto asociado a producto que es la sección 

3.-Respecto a APNOP la Entidad colocará en sección     “ PRODUCTOS/PROYECTOS” los 

proyectos y su PIM y actividades que son consideradas como productos( en SIN PRODUCTO) 

como ejemplo: programa vaso de leche, DEMUNA, etc

4.-En “SIN PRODUCTO” en APNOP si identifica  OBLIGACIONES PREVISIONALES o PLANILLA 

PENSIONISTAS, TRANSFERENCIAS DE RECURSOS,MULTAS,PAGO JUDICIALES lo colocara 

en Sección      “PRESUPUESTO NO ASOCIADO A PRODUCTO”

5.-Finalmente en “SIN PRODUCTO” de APNOP las actividades que tienen que ver gestión 

administrativa, pago personal, bienes y servicios, pago de servicios, etc  serán ubicadas en la 
sección 

A

B

C

C

A

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

C

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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Ejemplos de presupuestos asociados a productos:

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS

Ejemplos de presupuestos No asociados a productos:B

C

No son productos ni proyectos ni 
inversiones   ejemplos de presupuesto 
asociado a producto y ejemplos de 
presupuesto no asociado a productos

C

B

EJEMPLOS

ACCIONES COMUNES
ACCIONES DE EVALUACION, VERIFICACION Y REGISTRO DE PROYECTOS DE INVERSION 
PUBLICA
ADMINISTRACION DE LA GESTION DOCUMENTARIA
ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES
ADMINISTRACION DE TESORERIA PUBLICA
ADMINISTRACION FINANCIERA
ASISTENCIA A LAS INSTITUCIONES PRIVADAS Y PUBLICAS
ATENCION DE RECURSOS IMPUGNATIVOS
CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO
DESCONCENTRACION DE LA GESTION EN EL MARCO DE COMPETENCIAS DE LA ENTIDAD
DIRECCION Y GESTION
FIRMA DE CONVENIO
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
GESTION DE LA CALIDAD
GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA
GESTION DE LA INVERSION PUBLICA
GESTION DE OFICINAS DESCONCENTRADAS
GESTION EN PROYECTOS
GESTION ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS
GESTION OPERATIVA
GESTION RECURSOS MUNICIPALES
GESTION Y DIRECCION TECNICA DE PROYECTOS
IMAGEN INSTITUCIONAL
IMAGEN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIONES
INNOVACION TECNOLOGICA Y DE PROCESOS
INVESTIGACION Y DESARROLLO
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO
OPERACION Y MANTENIMIENTO
PLANIFICACION E INFORMATICA
PROMOCIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA
PROTECCION SOCIAL
SALUD OCUPACIONAL
SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
SERVICIOS GENERALES
SERVICIOS MUNICIPALES
SERVICIOS TECNOLOGICOS
SOLUCION DE CONTROVERSIAS
SUPERVISION Y CONTROL

OBLIGACIONES PREVISIONALES,

PAGO CESANTES, 

OBLIGACIONES PREVISIONALES,

PAGO CESANTES, 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS

MULTAS

PAGO JUDICIALES

ADMINISTRACION DEUDA INTERNA

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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INDIRECTA O GASTOS ASOCIADOS A PRODUCTOS  O PRESUPUESTO ASOCADO A PRODUCTO: Presupuesto asignado a la entidad, que no se 

encuentra asignado directamente a alguno de los productos, pero su utilización  participa en el desarrollo de los productos que brinda la entidad. Ejemplo: 

Gastos administrativos, gastos operativos, etc

✓ Pago personal CAP y CAS, etc

✓ Órdenes de Servicio – Locadores

✓ Viáticos

✓ Servicios (Limpieza y Seguridad) 

✓ Servicios básicos (Agua, Energía Eléctrica, internet, alquiler)

✓ Útiles de oficina

✓ Caja chica, etc

El presupuesto 

operacional

presupuesto asignado directamente 

al producto

el presupuesto gastos asociados al 

desarrollo o prestación de los 

productos.

El Presupuesto operacional comprende todos los conceptos de gasto 

institucional que se ejecutan de manera directa e indirecta para el 

desarrollo de los productos (bienes y servicios) y que éstos se 

puedan brindar a la población, dentro de los cuales tenemos:

Directos: Presupuesto asignado de manera directa a los productos 

(bienes o servicios) que se brinda a la población. Ejemplo: 

presupuesto asignado a ATENCION DEL PARTO NORMAL

3. CALCULAR EL PRESUPUESTO OPERACIONAL INSTITUCIONAL Y POR CADA PRODUCTO QUE BRINDA LA ENTIDAD.

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login
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EJEMPLO:

PRODUCTO 1:  150 M

PRODUCTO 2:  200 M

PRODUCTO 3:    80 M

PRODUCTO 4:  180 M
.
.
.
PRODUCTO N:   70 M

                         ……….

                          700 M

PRESUPUESTO TOTAL: 1000 000 (1000 M)
+

PRODUCTO 1:  150 M

PRODUCTO 2:  200 M  

PRODUCTO 3:    80 M  

PRODUCTO 4:  180 M 
.
.
.
PRODUCTO N:   70 M

                           ……….                          

                          700 M

GASTOS ASOCIADOS:       200 M

GASTOS NO ASOCIADOS: 100 M

=    192 M   

=    258 M

=    102 M

=    232 M
. 
.
.

=      90 M
      ….......

       900 M

(21% x 200M)

(29% x 200M)

(11% x 200M)

(26% x 200M)
. 
.
.

(10% x 200M)
           

                             

=42 M

=58 M

=22 M

=52 M
. 
.
.

=20 M

……….
200 M 

+

+

+

+
. 
.
.

+
                                       

PRESUPUESTO 
OPERACIONAL (C )

PRESUPUESTO DE 
PRODUCTO (A)

GASTOS 
ASOCIADOS (B)

=

CALCULO DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL
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GASTOS NO ASOCIADOS O PRESUPUESTO NO ASOCIADO A PRODUCTO:

Para el cálculo del presupuesto operacional se descartan los conceptos o asignaciones presupuestales que no están 

relacionados al desarrollo o ejecución de los productos (bienes y servicios) que se brinda a la población, tales como:

▪ Donaciones o apoyo económico no asociado a los servicios públicos.

▪ Transferencias económicas a otras entidades.

▪ Pagos efectuados por disposición judicial.

▪ Obligaciones previsionales (pensiones de cesantía).

▪ Entre otros conceptos que se puedan identificar.

PRESUPUESTO OPERACIONAL

GASTOS NO ASOCIADOS O 

PRESUPUESTO NO ASOCIADO A 
PRODUCTO

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

PRESUPUESTO 
TOTAL 

ENTIDAD

CALCULO DEL PRESUPUESTO OPERACIONAL
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4. PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR DE LA ENTIDAD EN 

LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS SOBRE LA QUE SE 

EFECTUARÁN LAS ACTIVIDADES SOBRE GESTIÓN DE RIESGOS.

El Titular de la entidad debe estar involucrado en la identificación de los productos 

sobre los que se efectuará la gestión de riesgos.

Debe quedar evidenciado en documento cierto la participación del titular en esta 

actividad, tales como acta, informe, acto resolutorio, entre otros.

▪ La participación del titular en la determinación de los productos, se encuentra 

relacionada a la pregunta 36 del Cuestionario de Evaluación. 

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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1. El “Funcionario Responsable” o el “Operador” ingresará al aplicativo informático y le dará clic al botón “PRODUCTOS”
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2. El “Funcionario Responsable” o el “Operador” le dará clic en la sección “IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS”.

15/02/2025

2025
15/02/2025
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Constituye una herramienta creada por la Subgerencia de Prevención e 
Integridad y se encuentra el aplicativo informático del SCI, la cual permite:

▪ Conocer los productos que se están brindando en el aparato estatal, de 
acuerdo al tipo de entidad de los tres niveles de gobierno (Nacional, 
Regional y Local),  y por tanto los actores que participan en la ejecución 
de un programa presupuestal con miras a hacer el seguimiento 
respectivo, verificar el cumplimiento del mismo,  las metas planteadas,  
los objetivos de desarrollo sostenible, entre otros. 

▪ Homogeniza  los productos que son brindados a la población de acuerdo 
al nivel de gobierno y tipo de entidad similares. 

▪ En el aplicativo informático lo podemos encontrar  desagregado de la 
siguiente manera: 

CATÁLOGO DE PRODUCTOS 

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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La “Constancia de Identificación de Productos de la Gestión de 
Riesgos para la Implementación del Sistema de Control Interno”, sirve 
para que la Entidad verifique la cantidad de productos seleccionados.

Este documento no será firmado, ni cargado en el aplicativo 
informático.

2.1 IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS
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10. El “Funcionario Responsable” o el “Operador” le dará clic a la sección “Estimación Presupuestal”.

Estimación Presupuestal 
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El “Funcionario Responsable”, deberá descargar el documento “Distribución Presupuestal  - Reporte de Producto”, este documento 

deberá ser firmado por el titular de la Entidad, el funcionario Responsable y el Jefe del área de Planificación / Presupuesto / o quien 

haga sus veces.

Nota: El reporte de “Distribución Presupuestal” generado haciendo clic en 

botón “Generar reporte” de la sección “Estimación Presupuestal”

No se carga en la sección “Estimación Presupuestal”; no obstante sirve como 

documento de sustento de la pregunta 37 de la evaluación de la 

implementación del Sistema de Control Interno periodo 2025

Estimación Presupuestal 
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EVALUACIÓN DE RIESGOS02.2



Paso 2Paso 1 Paso 3

Identificación de Productos

✓ Identificar los productos

Evaluación de riesgos

✓ Identificar los riesgos

✓ Valorar los riesgos

✓ Determinar la tolerancia al 

riesgo 

Plan de Acción Anual – 

Medidas de Control

✓ Establecer las Medidas de 

Control

✓ Elaborar el Plan de 

Acción Anual – Sección 

Medidas de Control

✓ Aprobar el Plan de Acción 

Anual – Sección Medidas 

de Control

Para el desarrollo del Eje Gestión de Riesgos se tiene que ejecutar 3 pasos: la Identificación de Productos,  la Evaluación de 

riesgos y el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control. 

Entregable:

Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control
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2.2 EVALUACION DE RIESGOS
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1. Convocar a los funcionarios y servidores que 

conozcan y tengan experiencia en el desarrollo o 

ejecución de los servicios públicos.

2. Documentar la información que se generará 

durante la identificación y valoración de los 

riesgos, a través de herramienta de recojo de 

información  como: lluvia de ideas, opinión de 

expertos, FODA, encuesta, entre otros.

3. Analizar los eventos pasados que pudieron afectar 

negativamente el desarrollo o ejecución de los 

servicios públicos. 

4. Enlistar las condiciones con las que se deben 

brindar los servicios públicos.

Para el desarrollo de esta actividad es recomendable ejecutar las siguientes acciones:

2.2 IDENTIFICACION DE RIESGOS
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Los convocados deben identificar todos los riesgos que podrían 

afectar la ejecución del servicio público incorporado a la gestión de 

riesgos, para ello deben conocer:

• La misión, visión, objetivos y metas institucionales.

• Los servicios públicos que brinda la entidad a la población 

(marco normativo y expectativas de la población, entre otros).

• Los hechos pasados que afectaron negativamente el 

desarrollo y/o prestación de los servicios públicos.

• Recurrir a hechos ya efectuados por la entidad (buenas 

prácticas y lecciones aprendidas), en el caso se encuentren 

documentados.

• Participar en una capacitación sobre gestión de riesgos.

2.2.1 IDENTIFICACION DE RIESGOS
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2.2 IDENTIFICAR LOS RIESGOS:

A través los funcionarios y servidores públicos con mejor conocimiento y experiencia en el desarrollo y prestación 

del producto identificado o revaluado, la entidad debe identificar los riesgos que pudieran afectarlo. Asimismo 

deben centrarse en la identificación de los Riesgos de Desempeño, Riesgos que afectan la Integridad Pública y 

Riesgos de Desastre:

RIESGOS DE 

DESEMPEÑO

RIESGOS QUE AFECTAN 

LA INTEGRIDAD PÚBLICA

RIESGO: Posibilidad de que ocurra un evento adverso que afecte el logro de los objetivos la entidad. 

RIESGOS DE 

DESASTRE

2.2 IDENTIFICACION DE RIESGOS
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P
R

O
D

U
C

T
O

Evento adverso

Verbo en condicional 

simple

(Podría)
+

Afectación al atributo del 

producto

Afectación al objetivo 

establecido al producto

Efecto+

Para formular el riesgo se debe tomar en consideración:

▪ El producto: bien o servicio que proporcionan las entidades públicas a una población beneficiaria con el objeto de satisfacer sus necesidades.

▪ Evento adverso:  la condición que, conlleva a que el producto no se brinde con las condiciones y atributos esperados, o que pudiera afectar el cumplimiento de los 

objetivos y metas institucionales establecidos para el producto.

▪ Efecto: Consecuencia que puede producir el riesgo, en caso se materialice.

Para su redacción, debemos indicar lo siguiente:

Atributo: Son las características deseables del producto definidas por los órganos rectores competentes del Poder Ejecutivo, para lo cual debemos considerar las 

necesidades y oportunidades de la población identificada. (Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD)

Objetivos:  Resultados que la entidad espera lograr de acuerdo a su política institucional en el marco de las políticas y planes nacionales y territoriales. 

Tengamos en cuenta los siguientes conceptos:

2.2.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE DESEMPEÑO



Producto
Niños y niñas con vacuna completa

(PP 1001, Desarrollo infantil temprano)

Atributo
Vacunas aplicadas de manera oportuna y de 

acuerdo al esquema nacional de vacunación.

Riesgo de 

Desempeño 1

Afectación al 

atributo

Vacunación de niños +  podría + ser aplicada de 

manera inoportuna de acuerdo con el esquema 

de vacunación + pudiendo sufrir infecciones 

contra las que no está protegida.

Riesgo de 

Desempeño 2

Afectación al 

objetivo

Vacunación de niños + podría + ser aplicada 

de manera inoportuna de acuerdo con el 

esquema de vacunación + afectando la 

reducción de las enfermedades que afectan la 

salud de la población

- EJEMPLO DE RIESGO DE DESEMPEÑO

Producto

Materiales educativos necesarios para el 

logro de estándares de aprendizaje

(PP 090, Logros de aprendizaje)

Atributo Distribuidos antes del inicio del año escolar.

Riesgo de 

Desempeño 1

Afectación al 

atributo

Materiales educativos + podrían + ser 

distribuidos después del inicio del año escolar 

en instituciones educativas de EBR + generando 

retrasos en el aprendizaje de los estudiantes.

Riesgo de 

Desempeño 2

Afectación al 

objetivo

Materiales educativos + podrían + ser 

distribuidos después del inicio del año escolar 

en instituciones educativas de EBR + generando 

desabastecimiento de material educativos en los 

centros de estudios.

2.2.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE DESEMPEÑO
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EJEMPLOS DE RIESGOS DE DESEMPEÑO

Producto Patrullaje por Sector

Atributo Eficacia

Riesgo de 

Desempeño

La escasa priorización de puntos críticos, 
zonas inseguras o de riesgo podría 
incrementar la sensación de inseguridad 
ciudadana en el distrito.

Producto Residuos sólidos

Atributo
Cobertura

Riesgo de 

Desempeño

Residuos sólidos podría ser recogidos sin 
cobertura completa, dejando zonas 
desatendidas

2.2.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE DESEMPEÑO
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1. 2. RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA 

tipo de riesgos que afectan la integridad pública

Riesgos de Corrupción 

Riesgos de Inconducta Funcional

Riesgos de Practicas Cuestionables

¿Cuáles son las causas que originan el riesgo identificado?

Falta o deterioro de 

carácter ético

Procesos ineficientes Desconocimiento

Percepción de impunidad 

La metodología de gestión de riesgos que afectan la integridad pública 

establece posibles causas personales, referidas a los potenciales agentes de 

riesgo al interior de la institución y causas organizacionales, referidas a la 

entidad.

(*) Guía para la gestión de riesgos que afectan la integridad pública, aprobado por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 01-2024- PCM/SIP.

Practicas normalizadasPresión jerárquica

Se registran en aplicativo 

informático 

2.2.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA
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Verbo en 

condicional simple

(Podría)

Agente potencial + Contexto en el que se 

produce el riesgo

Posible 

comportamiento 

irregular
+

Para formular el riesgo debemos:

• Identificar el comportamiento o conducta no acorde, relacionada a la entrega del bien o servicio (comportamiento irregular). Recordemos aplicar lo establecido por la 

Secretaría de Integridad Pública.* 

• Analizar los procesos que forman parte del desarrollo y/o prestación de los productos, los posibles contextos en los que puede producir el riesgo, los posibles 

comportamientos irregulares, los potenciales agentes del riesgo. Para el presente caso registraremos los riesgos de corrupción e inconducta funcional. 

Para su redacción, debemos indicar lo siguiente:

(*) Guía para la gestión de riesgos que afectan la integridad pública, aprobado por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 01-2024- PCM/SIP.
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2.2.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA
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Debemos definir los procesos y sus responsables, tomando en 

cuenta los criterios establecidos por la Contraloría para la gestión de 

riesgos a nivel de productos (bienes y servicios que se brinda a la 

población).

PRODUCTOS IDENTIFICADOS EN EL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO

PROCESOS MISIONALES 

U OPERATIVOS 
PROCESOS DE SOPORTE 

CRITICO

Lo desarrollados por  los órganos 

de línea
Lo desarrollado por 

órganos de asesoramiento 

y apoyo

¿Dónde los ubicamos?

+

Paso  1

• Compra de bienes

• Contratación de obras

• Contratación de servicios

• Contratación y gestión de personal 

• Prestación directa de servicios a los usuarios

• Fiscalización, supervisión o monitoreo

• Elaboración o aprobación de normas

• Emisión de autorizaciones 

• Gestión de dinero entregado a servidores de la 

entidad 

• Pago a proveedores 

• Recaudación directa de ingresos

• Servicios administrativos

• Otro contexto

Contextos de riesgo
Se han identificado doce (12) contextos de riesgo que 

involucran principalmente relaciones de la entidad con 

actores externos (por ejemplo, en las contrataciones y 

en la prestación directa de servicios al usuario) y 

relaciones entre actores internos de la entidad (gestión 

de personal y gestión de dinero entregado a servidores 

de la entidad)

Contrataciones

Emisión de normas

Paso  2

2.2.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA



• Agente primario: Servidor público que forma parte de la unidad orgánica responsable del proceso, tiene  poder de decisión o 

influencia directa en la posible materialización del riesgo. (interno)

Se han identificado los siguientes comportamientos irregulares comunes:

• Apropiación o uso indebido de recursos, bienes o información del Estado 

• Favorecimiento indebido 

• Acceso a ventajas indebidas (incluye soborno).

• Invocación de influencias en el Estado

• Mantener intereses en conflicto

• Obstrucción al acceso a la información pública

• Abuso de autoridad 

• Otro comportamiento

Potenciales agentes de riesgo 

Posibles comportamientos irregulares

• Agentes secundarios: Actores internos de la entidad, que no pertenecen a la unidad orgánica responsable del proceso; o 

actores externos a la entidad, incluyendo personas del sector público, privado o sociedad civil. (interno o externos)

Paso  3

Paso  4

2.2.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA



Agente de fiscalización podría solicitar un soborno a los conductores para evitar imponer una sanción por 

infracción a la norma de transito, durante la ejecución de su labor de fiscalización. 

1
Proceso operativo o 

misional afectado
Proceso Misional

2 Contexto de riesgo
Fiscalización, supervisión o 

monitoreo

3

Posible 

comportamiento 

irregular

Acceso a ventajas indebidas

Abuso de Autoridad

4
Agente primario Agente fiscalizador

Agente secundario Conductores de vehículos

• Riesgo de Corrupción:

- EJEMPLO DE RIESGO QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA  

Recuerda: El riesgo de corrupción implica transgresión a norma 

expresa en ámbito penal, pasible de sanción en ámbito penal, 

pudiendo implicar responsabilidad administrativa y civil. 

2.2.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA



los miembros del serenazgo y/o policia podrían priorizar zonas de patrullaje a cambio de una 

compensación económica, durante la ejecución de su labor de fiscalización. 

1
Proceso operativo o 

misional afectado
Proceso Misional

2 Contexto de riesgo
Fiscalización, supervisión o 

monitoreo

3

Posible 

comportamiento 

irregular

Acceso a ventajas indebidas

Abuso de Autoridad

4
Agente primario Agente fiscalizador

Agente secundario ciudadanía

• Riesgo de Corrupción:

- EJEMPLO DE RIESGO QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA  

Recuerda: El riesgo de corrupción implica 

transgresión a norma expresa en ámbito penal, 

pasible de sanción en ámbito penal, pudiendo implicar 

responsabilidad administrativa y civil. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA2.2.2
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EJEMPLOS DE RIESGOS QUE AFECTA LA INTEGRIDAD PÚBLICA

Docente podría solicitar un soborno a los alumnos universitarios para aprobarlos en los cursos, en 

contravención de los principios de la función pública.

1
Proceso operativo o 

misional afectado

Docentes con adecuadas 

competencias

2 Contexto de riesgo
Prestación directa de servicios a 

los usuarios

3
Posible comportamiento 

irregular

Obtener ventaja indebida

Mal uso del cargo

4
Agente primario Docente universitario

Agente secundario Alumnos universitarios

• Riesgo de corrupción

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA2.2.2
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Paso 1: Identificar posibles peligros de origen natural (sismo, 

inundaciones, movimiento de masa, etc.) o inducidos por la acción 

humana (incendio, explosiones, etc.). Respecto a temas de desastre

Paso 2: Formular los riesgos vinculados a los desastres que puedan 

causar una interrupción prolongada en el funcionamiento de la entidad. 

Producto
Verbo * 

(Podría)

Evento adverso: Que el producto no se 

ejecute o realce de manera adecuada 

respecto a temas de desastre.

+ +

Riesgo de Desastre

Es la probabilidad de que la 

población y sus medios de vida 

sufran daños y perdidas a 

consecuencias de su condición de  

vulnerabilidad y el impacto de un 

peligro

Para la 

formulación

* Se deben aplicar verbos en condicional, tales como: Llegaría, podría, habría, haría, tendría, etc.

2.2.3 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES
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PRODUCTO

+ +Evento adverso producido por la 

vulnerabilidad y peligro
Efecto

Verbo en 

condicional 

simple

(Podría)

Para su redacción, debemos indicar lo siguiente:

- EJEMPLO DE RIESGO DE DESASTRE: 

El establecimiento de salud donde se realiza la vacunación podría colapsar ante un sismo/terremoto, causando que 

no se brinde el servicio a la población y se incumpla con el esquema de vacunación.  

2.2.3 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES
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EJEMPLOS DE RIESGOS DE DESASTRE

Infraestructura del colegio afectado (desplazamiento lodo) por huaico podría interrumpir la 

continuidad de las actividades academicas.

Evento natural Lluvias intensas

Peligro

Afectación a la infraestructura 

de la municipalidad 

(Inundación) 

Vulnerabilidad
Interrupción de las actividades 

académicas

2.2.3 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES
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2.2.2.1 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS DE DESEMPEÑO

Por cada riesgo identificado se procede a valorar su probabilidad de ocurrencia (Po) y el impacto (I) que podría generar en la

provisión del producto.

Estos dos valores se multiplican para obtener el valor del riesgo, que puede ser: bajo, medio, alto y muy alto.

Valor del riesgo (Vr) = Po x I

Donde

Vr : Valor del riesgo

Po : Probabilidad de ocurrencia del riesgo

I : Impacto del riesgo

Nivel Valor

Baja 4

Media 6

Alta 8

Muy Alta 10

Nivel Valor

Bajo 4

Medio 6

Alto 8

Muy Alto 10

PROBABILIDAD IMPACTO

EVALUACIÓN CUALITATIVA FÓRMULA PARA VALORAR EL RIESGO

¿Cuál es el impacto del riesgo en

el cumplimiento del objetivo del

producto?

¿Cuál es la probabilidad de 

ocurrencia del riesgo en el

producto?

2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

2.2.2.1 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS DESEMPEÑO

En base a los valores utilizados para determinar la probabilidad e

impacto, se construye una matriz que permite visualizar los distintos

niveles de riesgo por colores.

Esta herramienta es denominada como el mapa de

riesgos.

IMPACTO

Bajo Medio Alto
Muy
Alto

4 6 8 10

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

Muy

Alta
10 40 60 80 100

Alta 8 32 48 64 80

Media 6 24 36 48 60

Baja 4 16 24 32 40

VALORES Y NIVELES DEL RIESGO POR INTERVALOS

¿A qué intervalo pertenece el valor del riesgo obtenido?

MAPA DE RIESGOS

2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS
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Valoración del riesgo para determinar si requieren tratamiento

RIESGO IDENTIFICADO PROBABILIDAD IMPACTO
VALOR DEL  

RIESGO
NIVEL DEL  

RIESGO

TRATAMIENTO 

(SI / NO)

Residuos sólidos podrían ser recogidos de 
manera uniforme, sin selección 

Alto

 (8)

Alto

(8)
64 ALTO SI

Residuos sólidos podrían ser recogidos sin 
cobertura completa, dejando zonas 
desatendidas 

Bajo

(4)

Muy Alto

(10)
40 MEDIO NO

Residuos sólidos podrían ser recogidos fuera 
del horario establecido o efectuando 
"repasos“ 

Alto

 (8)
Muy Alto

(10)
80 MUY ALTO SI

Residuos sólidos podrían ser recogidos 
parcialmente, quedando remanentes en las 
calles 

Medio

(6)

Alto

(8)
48 ALTO SI

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS VALORACIÓN DE LOS RIESGOS TRATAMIENTO
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AL RIESGO (PARA EL TRATAMIENTO DEL RIESGO)2.2.3 DETERMINAR LA

TOLERANCIA (*)

Para entidades del Grupo 1

Deben asegurar al menos la

adopción de controles para reducir

los riesgos que se encuentran en los

niveles medio, alto y muy alto.

Para entidades del Grupo 2 y 3

Deben asegurar al menos la adopción

de controles para reducir los riesgos que

se encuentran en los niveles alto y muy

alto.

Tolerancia aplicable a:

• Unidades ejecutoras de los Gobiernos Regionales

• Municipalidades que son del Tipo A, B, D, E, F y G

del Programa de Incentivos del MEF; así como, a las

OPD y empresas que dependes de estas entidades.

Con excepción de las Municipalidades

comprendidas dentro del Grupo 1.

Tolerancia aplicable a:

• Gobierno Nacional

• Gobierno Regional Sede Central

• Municipalidades ubicadas en Lima Metropolitana

y Callao; así como, a las OPD y empresas que

dependes de estas entidades

(*) Aplicable sólo Riesgos de Desempeño

2.2.3 DETERMINACIÓN DE LA TOLERANCIA AL RIESGO
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2.2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA

Por cada riesgo identificado se procede a valorar su probabilidad de ocurrencia (Po) y el impacto (I) que podría generar en la

provisión del producto.

Estos dos valores se multiplican para obtener el valor del riesgo, que puede ser: bajo, medio, alto y muy alto.

Valor del riesgo (Vr) = Po x I

Donde

Vr : Valor del riesgo

Po : Probabilidad de ocurrencia del riesgo

I : Impacto del riesgo

Nivel Valor

Baja 4

Media 6

Alta 8

Muy Alta 10

Nivel Valor

Bajo 4

Medio 6

Alto 8

PROBABILIDAD IMPACTO

EVALUACIÓN CUALITATIVA FÓRMULA PARA VALORAR EL RIESGO

Se analiza la ocurrencia de alguno 

de los posibles efectos del riesgo

Criterios para definir la 

probabilidad del riesgo, 

considerando su posible 

ocurrencia

2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS
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2.2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS QUE AFECTAN 

LA INTEGRIDAD PÚBLICA

En un contexto de percepción de corrupción elevada en el país, 

como se muestra en el siguiente cuadro, los riesgos que afectan 

la integridad pública estarán solo en la categoría de “riesgo 

medio”, “riesgo alto” o “riesgo muy alto”.

VALORES Y NIVELES DEL RIESGO POR INTERVALOS

¿A qué intervalo pertenece el valor del riesgo obtenido?

MAPA DE RIESGOS

2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

AL RIESGO (PARA EL TRATAMIENTO DEL RIESGO)2.2.3 DETERMINAR LA

TOLERANCIA (*)

Tomando en cuenta la alta 

percepción de corrupción en el 

país, todos los riesgos de 

corrupción tendrán un nivel 

alto o muy alto. Por lo que, 

todos estos riesgos requieren 

medidas de control.

En contraste, algunos riesgos 

de inconducta funcional 

podrían tener un nivel medio, 

en el caso de las entidades del 

grupo 2 y 3, se recomienda 

monitorear los riesgos con 

nivel medio.

Tolerancia aplicable a:

• Unidades ejecutoras de los Gobiernos Regionales

• Municipalidades que son del Tipo A, B, D, E, F y G

del Programa de Incentivos del MEF; así como, a las

OPD y empresas que dependes de estas entidades.

Con excepción de las Municipalidades

comprendidas dentro del Grupo 1.

Tolerancia aplicable a:

• Gobierno Nacional

• Gobierno Regional Sede Central

• Municipalidades ubicadas en Lima Metropolitana

y Callao; así como, a las OPD y empresas que

dependes de estas entidades

2.2.3 DETERMINACIÓN DE LA TOLERANCIA AL RIESGO
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2.2.2.3 VALORAR LOS RIESGOS (RIESGOS DE DESASTRES)

Por cada riesgo identificado se procede a valorar su Peligro (P) y la Vulnerabilidad (V) y se expresa como la probabilidad de que 

ocurra una pérdida en un elemento “e”, como resultado de la ocurrencia de un fenómeno con una intensidad mayor o igual a “i”,  en 

un determinado tiempo “t”.

Rie |  = ƒ(Pi x Ve) |

Donde

R : Valor del riesgo

P : Problema

V : Vulnerabilidad

i : Intensidad

e : Elemento

t : Tiempo

Nivel Valor

Bajo 4

Medio 6

Alto 8

Muy Alto 10

Nivel Valor

Baja 4

Media 6

Alta 8

Muy Alta 10

PELIGRO VULNERABILIDAD

EVALUACIÓN CUALITATIVA

FÓRMULA PARA VALORAR EL RIESGO

Estructura que podría 

colapsar ante la ocurrencia 

de los peligros identificados 

y/o afectar a su personal.

Evento que pudiera generar 

una interrupción prolongada 

de la entidad

tt

2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS

https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login


Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

2.2.2.3 VALORAR LOS RIESGOS (RIESGOS DE DESASTRE)

En base a los valores utilizados para determinar la probabilidad e

impacto, se construye una matriz que permite visualizar los distintos

niveles de riesgo por colores.

Para el caso de los “Riesgos de Desastre”, todo los riesgos 

serán tratados como obligatorios para la implementación de 

medidas de control.

VULNERABILIDAD

Bajo Medio Alto
Muy
Alto

4 6 8 10

P
EL

IG
R

O

Muy

Alta
10 40 60 80 100

Alta 8 32 48 64 80

Media 6 24 36 48 60

Baja 4 16 24 32 40

VALORES Y NIVELES DEL RIESGO POR INTERVALOS

¿A qué intervalo pertenece el valor del riesgo obtenido?

MAPA DE RIESGOS

RB
(Riesgo Bajo)

RM
(Riesgo Medio)

RA
(Riesgo Alto)

RMA
(Riesgo Muy Alto)

16 24 - 36 40 - 60 80 - 100

2.2.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS
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PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN 

MEDIDAS DE CONTROL
02.3



Paso 2Paso 1 Paso 3

Identificación de Productos

✓ Identificar los productos

Evaluación de riesgos

✓ Identificar los riesgos

✓ Valorar los riesgos

✓ Determinar la tolerancia al 

riesgo 

Plan de Acción Anual – 

Medidas de Control

✓ Establecer las Medidas de 

Control

✓ Elaborar el Plan de 

Acción Anual – Sección 

Medidas de Control

✓ Aprobar el Plan de Acción 

Anual – Sección Medidas 

de Control

Para el desarrollo del Eje Gestión de Riesgos se tiene que ejecutar 3 pasos: la Identificacion de Productos,  la Evaluación de 

riesgos y el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control. 

Entregable:

Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control

Subgerencia de Prevención e Integridad https://apps1.contraloria.gob.pe/sci/Login

2.3 PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL
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2.3.1 ESTABLECER LAS MEDIDAS DE CONTROL
La entidad puede utilizar el procedimiento que considere adecuado para la establecer las medidas de control, sin

perjuicio de ello, se pone de conocimiento a manera de orientación un procedimiento para tal fin.

IMPORTANTE:

• Se puede establecer una o más medidas de control por cada causa identificada.

• Para la establecer las medidas de control se puede utilizar las siguientes herramientas de recojo de información  entrevistas, 

encuestas, talleres participativos, lluvia de ideas, panel de expertos, entre otros.

•  Se recomienda que las medidas de control se redacten tomando en cuenta los siguientes verbos (supervisar,  verificar, alertar, 

contrastar, evaluar, monitorear, comparar, vigilar, observar, inspeccionar, chequear, entre  otros).

Riesgos que han sido valorados y

serán incluidos en el Plan de Acción

Anual Sección Medidas de Control.

Identificar y listar el origen de  los 

riesgos identificados.

Se establece la (s) medida (s) de 

control sobre las causas 

identificadas.

Riesgo identificado Identificar las causas
Establecer las medidas

de control

2.3 PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL
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Medida de control

“Políticas, 

procedimientos, técnicas 

y otros mecanismos que 

permitan reducir los 

riesgos”

Características

1. Es un procedimiento, mecanismo 

o actividad que se ejecuta de 

manera reiterada con una 

periodicidad definida; es decir, 

no se realiza una sola vez en el 

tiempo (permanente, periódica, 

ocasional).

2. De acuerdo con el momento de 

su aplicación, una medida de 

control puede ser preventiva 

(antes), detectora (durante) o 

correctiva (después).

3. De acuerdo con su cobertura, una 

medida de control puede 

aplicarse de manera total o 

parcial.

4. Finalmente, una medida de 

control puede aplicarse de 

manera automática o manual.

Para la 

formulación

Paso 1: Conocer la causa de los riesgos

es importante conocer las causas de los riesgos y analizar si la entidad puede o no hacer algo 

para prevenir su ocurrencia y, de no ser posible, si puede reducir su impacto. Se tiene tres tipos 

de causas:

Internas
Externas que competen 

a la entidad

Externas fuera del 

control de la entidad

Paso 2: Determinar a qué se va a orientar la medida de control

La Orientación de la medida puede evitar / eliminar / reducir las causas o mejorar la 

capacidad de respuesta de la entidad. 

• Supervisar el desarrollo de planes de mantenimiento preventivo

• Verificar la ejecución de programas de capacitación

Paso 3: Formulación de la medida de control

La Orientación de la medida puede evitar / eliminar / reducir las causas o mejorar la 

capacidad de respuesta de la entidad. Para estas dos orientaciones se presentan los siguientes 

ejemplos:

• Supervisar

• Verificar

• Otros verbos

Acción, procedimiento, mecanismo 

contra el riesgo. +

2.3 PLAN DE ACCIÓN ANUAL - MEDIDAS DE CONTROL 

(ESTABLECER LAS MEDIDAS DE CONTROL)
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VALORACIÓN DEL RIESGO PARA DETERMINAR SI REQUIEREN TRATAMIENTO

RIESGO IDENTIFICADO PROBABILIDAD IMPACTO
VALOR DEL  

RIESGO
NIVEL DEL  

RIESGO

TRATAMIENTO 

(SI / NO)

Docentes podría no cumplir el perfil 

requerido para la docencia universitaria
Media (6) Alto (8) 48 ALTO SI

El programa curricular podría afectar el 

desarrollo de las competencias de los 

egresados necesarios para insertarse a la 

vida laboral.

Bajo (4)
Muy Alto

(10)
40 MEDIO SI

Docente podría solicitar un soborno a los 

alumnos universitarios para aprobarlos 

en los cursos, en contravención de los 

principios de la función pública

Medio (6)
Muy Alto

(10)
60 ALTO SI

Infraestructura de la facultad afectada 

(inundación) por lluvias intensas podría 

interrumpir la continuidad de las 

actividades académicas.

Medio (6)
Muy Alto

(10)
60 ALTO SI

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS VALORACIÓN DE LOS RIESGOS TRATAMIENTO

EJEMPLO: NIVEL GOB.REGIONAL
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2.3.1 ESTABLECER LAS MEDIDAS DE CONTROL

IMPORTANTE:

❖ Se puede identificar una o mas causas por cada riesgo identificado y valorado.

❖ Se puede establecer una o más medidas de control por cada causa identificada.

RIESGO IDENTIFICADO CAUSAS MEDIDAS DE CONTROL

Docentes podría no 

cumplir el perfil 

requerido para la 

docencia universitaria

Deficiente Proceso de selección 

de docentes (Causa Interna)

Supervisar la elaboración de un flujograma e 

hitos para el proceso de selección de 

docentes.

Deficientes controles en la 

fiscalización de los documentos 

presentados por los docentes 

(Causa interna)

Supervisar la fiscalización posterior de los 

documentos presentados por los docentes, 

antes de su contratación.

PLAN DE ACCIÓN ANUAL - MEDIDAS DE CONTROL 

(ESTABLECER LAS MEDIDAS DE CONTROL)

EJEMPLO: NIVEL GOB.REGIONAL
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2.3.2 ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL

MEDIDAS DE CONTROL

UO
RESPONSABLE

PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
FECHA DE INICIO

FECHA DE 
TÉRMINO

Supervisar la elaboración de un 

flujograma e hitos para el 

proceso de selección de 

docentes.

Oficina de 

Planeamiento / 

Oficina de 

RRHH

1/07/2025 30/11/2025
• Informe que contiene el 

flujograma e hitos del proceso de 
selección de docentes

Supervisar la fiscalización 

posterior de los documentos 

presentados por los docentes, 

antes de su contratación.

Oficina de 

RRHH
02/01/2025 10/02/2025

• Informe que describe las 

actividades de fiscalización 

efectuadas.

IMPORTANTE:

• Deben numerar la medida de control por cada medio de verificación asignado para que el aplicativo informático permita grabar la información sin inconvenientes.

PLAN DE ACCIÓN ANUAL - MEDIDAS DE CONTROL 

(ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL  - MEDIDAS DE CONTROL)

EJEMPLO: NIVEL GOB.REGIONAL
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2.3.3 APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL

Titular de laEntidad V°B° del Funcionario a Cargo de la UE o  

Responsable de la Implementación delSCI

PRODUCTO RIESGO IDENTIFICADO

DETERMINACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL

COMENTARIOSU  
OBSERVACIONES

MEDIDAS DE CONTROL UO  RESPONSABLE
PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN

MEDIDAS DE  
VERIFICACIÓN

FECHA DE
INCIO

FECHA DE
TÉRMINO

Docentes con 

adecuadas 

competencias

Docentes podría no 

cumplir el perfil requerido 

para la docencia 

universitaria

Supervisar la elaboración de un 

flujograma e hitos para el proceso 

de selección de docentes.

Oficina de 

Planeamiento / 

Oficina de RRHH

1/07/2025 30/11/2025

• Informe que contiene el 

flujograma e hitos del 

proceso de selección de 

docentes

Supervisar la fiscalización posterior 

de los documentos presentados por 

los docentes, antes de su 

contratación.

Oficina de RRHH 02/01/2025 10/02/2025
• Informe que describe las 

actividades de fiscalización 

efectuadas.

Docente podría solicitar un 

soborno a los alumnos 

universitarios para 

aprobarlos en los cursos, 

en contravención de los 

principios de la función 

pública

Asegurar el acceso y atención 

eficaz de las denuncias formuladas 

contra servidores.

Oficina de 

Integridad o 

RRHH

03/01/2025 27/12/2025

• Informe sobre 

funcionamiento de los 

canales de recepción de 

denuncias y tratamiento de 

los mismos

PLAN DE ACCIÓN ANUAL - MEDIDAS DE CONTROL 

(ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL  - MEDIDAS DE CONTROL)

EJEMPLO: NIVEL GOB.REGIONAL
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DETERMINAR LA TOLERANCIA AL RIESGO 

(PARA EL TRATAMIENTO DEL RIESGO)

RIESGO IDENTIFICADO PROBABILIDAD IMPACTO
VALOR DEL  

RIESGO
NIVEL DEL  

RIESGO

TRATAMIENTO  

OBLIGATORIO SEGÚN  

DIRECTIVA (SI / NO)
Podrían ser recogidos parcialmente los residuos 
sólidos, quedando remanentes en las calles Alta Muy alto 80 Muy alto SI

Podrían ser recogidos sin cobertura completa los 
residuos sólidos, dejando zonas desatendidas Alta Muy alto 80 Muy alto SI

Podrían ser recogidos fuera del horario los residuos 
sólidos establecido o efectuando "repasos“ Media Alto 48 Alto SI

Podrían ser recogidos de manera uniforme los 
residuos sólidos, sin selección

Media Alto 48 Alto
SI

2.1 IDENTIFICAR LOS RIESGOS 2.2 VALORAR LOS RIESGOS
2.3 DETERMINAR LA TOLERANCIA  AL 

RIESGO

EJEMPLO: NIVEL GOB.LOCAL



PLAN DE ACCIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL:

IMPORTANTE:

❖ Se puede identificar una o mas causas por cada riesgo identificado y valorado.

❖ Se puede establecer una o más medidas de control por cada causa identificada.

RIESGO IDENTIFICADO CAUSAS MEDIDAS DE CONTROL

Podrían ser recogidos de 
manera uniforme los 
residuos sólidos, sin 
selección

Existe programa de segregación en la 
fuente, pero hay poca continuidad en 
la recolección selectiva por parte de la 
municipalidad

Verificar el cumplimiento de la recolección selectiva 
de residuos sólidos, de acuerdo al Plan Provincial de 
Gestión de Residuos Sólidos Municipales

Desconocimiento o poco interés de la 
población sobre los programas de 
segregación

Supervisar la actualización y  ejecución de 
actividades para promover la educación ambiental, 
cultura ambiental y participación de la ciudadanía, 
enmarcadas en el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA) (*)

EJEMPLO: NIVEL GOB.LOCAL

2.3.1 ESTABLECER LAS MEDIDAS DE CONTROL



PLAN DE ACCIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL

IMPORTANTE:

❖ Deben numerar la medida de control por cada medio de verificación asignado para que el aplicativo informático permita grabar la información sin
inconvenientes.

MEDIDAS DE CONTROL UO RESPONSABLE

PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN

MEDIOS DE VERIFICACIÓNFECHA DE INICIO
FECHA DE  

TÉRMINO

Verificar el cumplimiento de la recolección 
selectiva de residuos sólidos, de acuerdo al 
Plan Provincial de Gestión de Residuos 
Sólidos Municipales

Gerencia de 
Medioambiente, 

Dirección de 
Servicios Públicos, 

Unidad de Residuos 
Sólidos o similar

15/01/2025 31/10/2025

• Informe de seguimiento del plan 

operativo 2025 del Programa, 

elaborado por la Gerencia de 

Medioambiente, Dirección de 

Servicios Públicos, Unidad de 

Residuos Sólidos o similar

Supervisar la actualización y  ejecución de 
actividades para promover la educación 
ambiental, cultura ambiental y participación 
de la ciudadanía, enmarcadas en el Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental (EDUCCA) (*)

Gerencia de 
Medioambiente, 

Dirección de 
Servicios Públicos, 

Unidad de Residuos 
Sólidos o similar

15/01/2025 31/10/2025

• Informe de seguimiento a la 
ejecución del Plan Anual de 

Trabajo, elaborado por 
especialista designado, 

aprobado por la Gerencia de 
Medioambiente, Gerencia de 

Limpieza o similar, remitido a la 
Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto

EJEMPLO: NIVEL GOB.LOCAL

2.3.2 ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL



Subgerencia de Integridad Pública

PLAN DE ACCIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL

Titular de laEntidad V°B° del Funcionario a Cargo de la UE o  
Responsable de la Implementación delSCI

PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS  

RIESGO 
IDENTIFICADO

DETERMINACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL

COMENTARIOS U  
OBSERVACIONESMEDIDAS DE CONTROL

UO  
RESPONSABLE

PLAZO DE
IMPLEMENTACIÓN

MEDIDAS DE  
VERIFICACIÓNFECHA DE FECHA DE

INCIO TÉRMINO

Residuos sólidos 

del ámbito 

municipal 

dispuestos 

adecuadamente

Podrían ser 

recogidos de 

manera uniforme 

los residuos 

sólidos, sin 

selección

Verificar el cumplimiento de la 

recolección selectiva de 

residuos sólidos, de acuerdo al 

Plan Provincial de Gestión de 

Residuos Sólidos Municipales

Gerencia de 

Medioambiente

, Dirección de 

Servicios 

Públicos, 

Unidad de 

Residuos 

Sólidos o 

similar

15/01/2025 31/10/2025

• Informe de seguimiento del 

plan operativo 2023 del 

Programa, elaborado por la 

Gerencia de Medioambiente, 

Dirección de Servicios 

Públicos, Unidad de Residuos 

Sólidos o similar

Frecuencia Anual

Supervisar la actualización y  

ejecución de actividades para 

promover la educación 

ambiental, cultura ambiental y 

participación de la ciudadanía, 

enmarcadas en el Programa 

Municipal de Educación, 

Cultura y Ciudadanía 

Ambiental (EDUCCA) (*)

Gerencia de 

Medioambiente

, Dirección de 

Servicios 

Públicos, 

Unidad de 

Residuos 

Sólidos o 

similar

15/01/2025 31/10/2025

• Informe de seguimiento a la 

ejecución del Plan Anual de 

Trabajo, elaborado por 

especialista designado, 

aprobado por la Gerencia de 

Medioambiente, Gerencia 

de Limpieza o similar, 

remitido a la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto

Frecuencia Anual

EJEMPLO: NIVEL GOB.LOCAL

2.3.3 APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL
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